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Puerto López - Meta, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte este estado judicial que, el 27 de junio de 2019 se admitió la 
presente demanda, que posterior a dicho acto procesal han transcurrido más de 

seis (6) meses, sin que se haya efectuado gestión alguna para notificar a la parte 
pasiva, y que en auto del 05 de marzo 2020 se estableció que la parte demandada 
no estaba notificada en debida forma, sin que exista pronunciamiento alguno, 

por ende, el Despacho ordena el archivo del presente proceso al tenor de lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y la 
seguridad Social. 

 
 Por secretaría, realícense las anotaciones respectivas. 

 
 Notifíquese,  
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Giovanny  Pinzon Tellez

Juez
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Puerto Lopez - Meta
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